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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Comandancias Militares 
de Marina 

PASAJES 

Edicto 

Don Alfonso Domecq deJa Maza, Teniente de Navío, 
Instructor del expediente de pérdida de las tarjetas 
profe$ioD~les 'de Patrón de Pesca de Altura y 
Radiotelt:fonista Naval de don Manuel Manínez 
Muñiz, 

Ha&o saber: QÚe por resolución del ilustrísimo 
aor Inspector peral de -En.danzas Profesionales 
Niutico Pesqueras número 4/42/ñ, de fecha 1 S de 
diciembre de 1989. han sido declarados nulos dichos 
documentos, incurriendo en responsabilidad quien 
los halle y hap uso de los mismos y sean entrepdos 
• la autoridad de Marina. 

Pasaje$, 11 de enero de 1990.-El Teniente de Navío 
Iostructor, Alfonso Domecq de la Maza.-382-D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

&traviado el reSluardo expedido por esta Caja el 
día 4 de 8805to de 1984, con el número 203.236 de 
Registro, propiedad de Banro Popular Espar\ol, en 
garantfa de .cálculo y Tratamiento de la Informa
ción, Sociedad Anónima». a disposición de la Direc
ción General del Patrimonio del Estad~Serv:icio ' 
Central de Suministros, por importe de 88.892 pesetas 
y constituido en aval bancario. se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo ptelenle en este 
Centro, ya que están tomadas las precaud.ones opor· 
tunas para Que no se entregue el depósito sino a su 
leshimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningiln 
valor ni efecto, transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo presentado. 
con arreaJo a lo dispU~10 en su Reglamento. Expe
diente E·SI37/1989. 

Madrid, 16 de enero de 1990.-E1 Administrador, 
Leoncio Femández Maroto.-724-C 

Delegaciones 
CACERES 

Por haber lufiido extravío el res¡uardo de esta 
sucursal de la Caja General de dep6sitos, correspon
diente al depósito en aval bancario registrado con el 
número 907, por importe de 3.610.216 pesetas,. cons--
tituido por la c.ia de Ahorros de Plasencia, pranti
zuda a «Promotora PlaceDtina, Sociedad Anóninta», 
a disposición del Minimrio de Obras Públicas y 
Urbanismo, Instituto para la Promoción Pública de la 
Vivienda, con fecha 27 de octubre de 1983. De 
acuerdo con el articulo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de noviembre de 1929, se 
adviene al pUblico que, transcurridos dOl meses 
detde la pubücación del mismo en este «Boleún 
Oficial del Estada» sin que haya habido ni efectuado 
reclamación alguna de terceros, será declarado nulo y 

sin niDlÚn valor, expidiéndose el duplicado con las' 
mismas características del extraviado. 

aceres. 4 de diciembre de 1989.":'E] Jefe de la 
Dependencia de Recaudación, José María Bermejo 
Duque.-Visto bueno: El Dele¡ado de Hacienda, 
Manuel Díaz Montero.-380-D. 

SEVILLA 

Ha sufrido extraVÍo d resauardo original del depó
sito número 89434 de entnlda, constituido el día 12 
de abril ~ 1989 por Manu.el Varps Sevillano, a 
diIpoIición de la Dirección General de. Comercio 
~terior, por la cantidad de 15S.822 pesetas. 

Lo que se hace público a fin de que si al¡uien lo 
tuviere en su poder lo entre¡ue en esta sucursal en el 
plazo de un mes, transcurrido el cual se anulará el 
expresado resguardo, expidiéndose un duplicado del 
mismo. 

Sevilla, 12 de diciembre de 1989.-EI Deleaado de 
Hacienrla.-91-D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 
CATALUÑA 

Resolución por la que se seRalan fechas para el 
It'VQlltami~mo de las actas previas a la ocupQCWn de 
las fincw G/ecuuJas por la ejecución de Iiu ~ del 
proy«to clave: 7-T-288, «Variante de VIlIIs. SeguntúJ 
Flise. CN-240, de TamlgolUJ a San SebtutUln y 
Bilb40. Puntos kilamttrlcm 18,8 al 22.0. TInniJ'la 

municipal de valJs. Prov;,¡cia de TamJlOfUlH 

En aplicaciÓD·.a lo dispuesto en el articulo 4.° del 
Real Decreto-Iey 3/1988, de 3 de junio (plan teDeral 
de carreteraS 1984/1991), se dciclara la urptIte ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por el expe
diente de expropiación fanosa incoado para la ejecu
ción de las obras, siendo de aplicación d articuJo S2 
de la ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954. 

Publicada la relación de bienes y derecllol afectados. 
en el doleún Oficial del Estada» Dúmero 160, de 
fecha 5 de julio de 1988; «Boletín Oficial» de la 
provincia de 12 de julio de 1988, y en el periódico 
«Diario de Tarraaona» de IS de julio de 1988, a los 
efectos de lo dispuesto eD d artículo 56 del Reala
mentode 26deabrilde 19S7,deaplicaciÓDdelaLey 
de· Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 19S4. se ha mucho se6alar los días 13, 14 Y 15 
de febrero de 1990, en el Ayuntamiento de VaJ..l¡, 
para proceder, previo traslado sobre el propio teJTeno. 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derech01 que se afectan. 

E] praen.te señalamiento será notificado, indivi
dualmente, por correo certificado y aviso de recibo, a 
los interesados convocados, que son los comprendi
dos en I~ relación que figura expuesta en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos respectivos y en esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Catalufta 
y/o Unidad de Carreteras de Tarragona, plaza de los 
Carros, número 2, de Tarragona. 

A dicho acto deberán asistir, señalándose como 
lusar de reunión las dependencias del Ayuntamiento, 

los titWares de derechos Y bienes afectados., penonal
mente o representados _ por penona debidamente 
autorizada para actuar en IU nombre, aPortando los 
documentos acreditativOl de su tiiularidad. y el último 
recibo de la conUibucióo que correIPQDda al bien 
afectlMlo, pudiendo bacene acompdar a IU COI1&, si 
lo estima oportuno, de sus Peritos y/o un Notario. 

Ban:eloDa, 19 de enero de 1990.-EllDpDiero Jefe, 
José Javier Dombriz Lozano.-1.033-E. 

VALENCIA 

ExpropiQCiOMS 

Levantamiento dé lo acta previas a la ocupación 
_ de los bienes y detecboI aktadoa por las obra del 

proyecto: «Ac:c:esos. complementarios. Auto~ de 
Madrid-Levante. Tramo 5.° Duplicación de calzada 
de la CN-330, de Murcia y Alica.te a Francia por 
Zarqot.a, puntol kilom6trieos 382,0 al 388,1. 
Tramo: Novelda (NrMonforte del Cid (N). Provincia 
de Alicante. Clave: I-A-434». 

Término municipal de Novelda. 
Fecha: 12 de febrero de 1990. 
Ron: DioL 
Lupr: Sede del Ayun1alDielrto. 
La re1acióo de 101 bienes .rcctaclos y de sus propie

tarios fiaurará expuesta en el tablón· de edictos ~e los 
citados Ayuntamientos y a disposición de cualquier 
interaado en las oficinas de esta Demarcación de 
Carreteras (avenida. Bluco Ib6ñez, número 48, 
VoJencUl). 

Al citado acto acudirá un representante y un Perito 
de la AdmiDistraci.ÓIl, lUÍ como UD -reprtlCDtaDte del 
Ayun&amicDto, pudiendo 101 propiftariol compare
cieDteI Iiacer 1,110 de 101 derechos reconocidos por la 
vjpnte Ley de Expropiación Forzosa en 11,1 

UIlculo l2, re¡la 3.' 

Lo que le hace púbüco PIfIl pneral conocimiento 
de los interesados. pudiendo éstos -como estipula el 
articulo 56, apanado 2. del Rea1amento de Ex~ 
piaciÓD Forzou- balta la fecba misma del levan.ta
miento de actas, que se comunicarA a los propietarios 
mediante c6dula personal, formular por escrito ante 
esta Demarcación alaPcione& a 101 lOlos efectos de 
subsaDar posibles errores que puditreD existir en la 
relación de bienes y derechOl afectados. 

Alica.ate, 17 de enero de 1990.-El Iqeniero Jefe del 
Area.-Por delepción, ellqeDiero Jefe del Servicio de 
Proyectos y Obras n, Ismael Ferrer Domingo.-. 
1.0S3-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Subsecretaria 
RnoI,u::ión sobre extrtl.,(o de dos tflulos de aradutuJo 
ErcoJar a favor de doIIa NlliaJia Fernd1Ulez R6btUo y 

daifa Maria Isabel Tomo Pir;s 

Por haberle extraviado Jos títulos de Graduado 
Escolar de doña Natalia FemáDdcz Róbalo (nütne
ro 1087002683) y de doAa Maria babel Torero Piris 
(número 1087(02684), expedidos en 29 de diciembre 
de 1988, al ser enviados . .PQr Correo desde la Direc
ción Provincial de Educación y Ciencia de Cácercs al 
Centro de Educación General BUica «La Quinta», de 
Moraleja, 

Esta Subsecretaria ha dispuesto qucdc:n nulos y sin 
ningún valor ni efecto los citadOl títulos, y se proceda 
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a la expedición de oficio de los correspondientes 
duplicados. 

Madrid, 21 de diciembre de I 989.-EI Subsecretar.o, 
Javier Matia Prim. 

nmos. Sres. Secretario general técnico del Departa
mento y Director Provincial de Educación y 
Ciencia de Cáceres.-1.031-E. 

Resolución sobre extrav{o de tres tzíulos de Graduado 
Escolar a favor de doña l..tana Jareño Onsurbe, don 
Antonio Simarro Onsurbe y doña }~lana Alarcón 

Atienza 

Por haberse extraviado los titulas de Graduado 
Escolar de doña Maria Jareño Onsurve (mime
ro 0285005093), don Antonio Simarro Onsurbe (nú
mero 0285005114), expedidos en 8 de septiembre 
de 1987, y doña María Alarcón Atienza (número 
0284008908), expedido en 14 de octubre de 1986. en 
alguno de los cambios de ubicación del Centro de 
Educación Pennanente de Adultos de La Roda (Alba
cete). 

Esta Subsecretaría ha dispuesto queden nulos y sin 
ningún valor ni efecto los citados titulas, y se proceda 
a la expedición de oficio de los correspondientt's 
duplicados. 

Madrid, :! 1 de diciembre de t 989.-EI Subsecretario, 
Javier Matia Primo 

llmos. Sres. Secretario general técnico del Departa
m.:nto y Director del Centro de Educación Penna
nente de Adultos de La Roda (Albacete).- t.030-E. 

Resolución por la que se dispone la reexpedición di! 
tres tltu/os de Afédico Especialista por extrav{o de los 

origmales 

Por haberse extraviado los titulas de Médico Espe
cia1i5t:1 de don Damián Mir Tomas (número 2936), 
don Juan Bosco Ameller Moll (número 2937) y do'1. 
losé Alvaro Lanuza CalJarga (número 2938), expedi
dos el 29 de noviembre de 1988, al ser enviados por 
el Servicio de Títulos a la Dirección Provincial de 
Educación y CIencia de Baleres, 

Esta Subsecretaria ha dispuesto queden nulos y sin 
ningún valor ni efecto los citados titalos, y se proceda 
a la expedición de oficio de los corre~pondien!es 
duplicados. 

Madrid, 9 de enero de 1990.-El Subsecretario, 
Javier Matía Primo 

limos. Sres. Secretario general técnico del Departa
mento y Director Provincial de Educación y 
Ciencia de Baleares.-1.032-E. 

UNIVERSIDADES 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina 

Cumplitru::nlando la Orden de iecha 9 de septiem· 
bre de 1974. se hace publica la incoación en esta 
Facultad dl!! expediente para la expedición del nuevo 
título de Licenciado en Medicina y Cirugía de don 
Luis Mario Arregui Martínez de lajarza. por extravío 
del que fue ex.pedido con fecha 25 de octubre 
de 1982. 

Lo que se pone en conocimiento de personas 
interesadas. por si tuvieran que formular reclamación 
acerca de dicho título. 

Madrid. 18 de enero de 1990.-652-C 

LEON 

Escuela Universitaria del Profesorado de EG B 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 9 
de septiembre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado») 
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número 231), se hace publica la incoación de un 
nuevo título de Diplomado en Profesorado de EGB. 
a favor de doña María Adoración de la Fuente 
Femández. por extravío, imputable al interesado, del 
que fue expedido el 30 de enero de 1 Q79. 

Lo que se pone en conocimiento de- las personas 
interesadas por si tuvieran que formular alguna recla
mación sobre el mismo. 

León, 17 de noviembre de 1989.-El Secrelano. José 
A. Resines Gordaliza.-38J-D. 

ZARAGOZA 

Escuela Universitaria del Profesorado 
de EGB de Huesca 

Extrav{o de Mulo 

Extraviado el título de Diplomada en Profesorado 
de EGB, especialidad de Preescolar. de dtlña Asun
ciór. Tunno PascuaL esta Escuela Univer'iitaria del 
Profesorado de EGB de Huesca lo hace saber por 
medio de este anuncio para que la mt~n~sada pucd::t 
obtener la expedición de un duplicado 

Huesca. 2 de enero de 1940.-El Director, José 
Maria Nasarre López.-160·D 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Tenitorial 
y Obras Públicas 

Resolución por la que se !:omete a m(LJrnWClón ;.llÍb:'ica 
ía relación de bienes y derechos afectados por !a 
t'jecución de las obras del proyecto de paso de peatones 
bc.jv la v(a de ,(Renfe» y la ('.251 en Gualbw). 

Término municipal de Guaiba 

Aprobado el expediente número 89.310.004, del 
proyecto de paso de peatones bajo la vía de «Renfe~) 
v la C-251, en Gualba, del térrn¡;]o municipal de 
Gualba, en fecha 4 d<! agosto de 1989, y dado que la 
aprobación de la Administración lleva implícita la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechoo.; afectados. 

En aplicación del Estatuto de autonomía de Cata
luña; del Real Decreto 2115/1978, de 26 de julio, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Generali
dad de Catalufla en materia de transportes, y demás 
preceptos de general aplicación. 

De acuerdo con lo que prevé el articulo 56 del 
Reglamen to de 26 de abril de 1957 de la Ley dI! 
Expropiación Forzosa he resuelto: 

Que se someta a información pública la rela
ción que se publica en el anexo de esta Resolu
CIón, de los bienes y derechos afectados por el citado 
proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaCIones ante este 
Departamento, durante un plazo de quince días, para 
subsanar, si es necesario. todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derechos que se 
afectan o de sus titulares. 

Barcelona, 8 de enero de 1990.-El Jefe de la SeccIón 
de Expropiación, Enrique Velasco Vargas.-995-E. 

Anexo 

Número de finca: 1. Titular afectado: Modest 
Daniel i Puig. Objeto a expropiar: Suelo rustico. 
Superficie a e-xpropiar, en metros cuadrados: 180 
~úmero de finca: 2. Titular afectado: Modest 

Daniel i Puig. Objeto a expropiar: Suelo urbanizab1e 
programado. Superficie a expropiar. en metros cua
drados: 194. 
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Número de finca: 3. Titular afectado: loan Coromi
nas i Piarnau. Objeto a expropiar: Suelo urbanizable 
programado. Ocupación temporal, en metros cuadra
dos: 1.380. Servidumbre de paso, en metros cuadra
dos: 276. 

Número de finca: 4. Titular afectado: «Derivados
Forestales, Sociedad Anónima». Objeto a expropiar: 
Suelo urbanizable programado. Ocupación tempoml, 
en metros cuadrados: 1.620. Servidumbre de paso, en 
metros cuadrados: 324. 

Resolución por la que se somete a inJormación publica 
la relación de bienes y derechos afectados por la 
elecución de las obras del «Proyecto de refuerzo del 
firme. ¡\lejora de la pavimentación con aglomerada en 
caliente y obras complementarias. Carretera S·50), de 
Vilassar de AJar a Argentona, puntos kifometrims 
1.220 al 2,900. Tramo: Cabrera de .ilar». Término 

municipal de Cabrera de Alar 

Aprobado el expediente número R-B-929, del .<Pro
vecto de refuerzo del firme. Mejora de la pavimenta
~ión con aglomerado en caliente y obras complemen
tarias. Carretera B-502, de Vilassar de Mar a 
Argentona. puntos kilométricos 1,220 al 1,900. 
Tramo: Cabrera de Mar>., del término municipal de 
Cabrera de Mar, en techa 3 de novlt~mbre de 1989, y 
dado que lb. aprobación de la Administración lleva 
implícita la declaración de utilidad pública y la 
necesi<!ad de ocupación de los bienes y der~chos 

afectados. 
En aplicación del Estatuto de autonomía de Cata

luña; del Real Decreto 1943/1980, de 31 de julio. 
sob¡c traspaso de servicios del Estado a la Generali
dad de Cataluña en materia de carreteras, y demas 
preceptos de general aplicación. 

De acuerdo con lo que prevé el articulo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa he resuelto: 

Que se someta a información publica la relación. 
que se publica en el anexo de esta Resolución, de los 
bienes y derechos afectados por la ejecu";¡ón del citado 
proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento. durante un plazo de quince días, para 
subsanar, si es necesario, todos los posibles errores u 
omisiones en ia relación de bienes y derechos que se 
afectan o de sus titulares. 

Barcelona, 9 de enero de 1990.-El Jefe de la Sección 
de Expropiación, Enoque Velasco Vargas.-994-E. 

Anexo 

Número de parcela: 1. Titular afectado: Josep 
Abellán i Toledo. Objeto a expropiar: Huerta. Superfi
cie a expropiar, en metros cuadrados: 451. Situación: 
Puntos kilométricos 1,220-1,300, margen derecho. 

Número de parcela: 2. Titular afectado: Salvador 
Serra i Salomó. Objeto a expropiar: Huerta. Superficie 
a expropiar, en metros cuadrados: 208, Situación: 
Puntos kilométricos 1,300- t ,330, margen derecho. 

Número de parcela: 3. Titular afectado: Jaume 
Cortes i T eixidoL Objeto a expropiar: Huerta. Super
!ície a ex.propiar, en metros cuadrados: 187. Situa
ción: Puntos kilométricos 1,330-1,370, margen dere
cho. 

Número de parcela: 4, Titular afectado: ~(Cubiertas 
::- Tejados, Sociedad Anónim3». Objeto a expropiar: 
Huerta. Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 
500. Situación: Puntos kilométricos 1,370·1.470, mar
gen derecho. 

Número de parcela: 5. Titular afectado: Miguel 
Bosch i Prats. Objeto a expropiar. Huerta. Superficie 
a expropiar, en metros cuadrados: 132. Situación: 
Puntos kilométricos 1,870-1,905, margen izquierdo. 

Número de parcela: 6. Titular afectado: Joaquín 
Valentín. Objeto a expropiar: Erial urbanizable. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 1.848. 
Situación: Puntos kilométricos 1,985-2.250, margen 
;zquierdo. 
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Nllmero de parcela: 7. Titular afectado: Herederos 
de J'*lUÍD. Tintorer PiDeyro. Objeto a expropiar. 
_ -. Superllc:ie • ......,,;ar .......... 
cuadrados: 770. Situaci6D: Puntos _ 
2,2~2,300, IDUJID izquierdo. 

NUmero de ~ 8. Titular úecwIo: «ItiJpan. 
dor, Sociedad ADóDimu. Objeto a expropiar: BoIque. 
jardiD níltico. Superficie a expropiar, en meUOI 
cuadrados: 631. Situaci60: Puntos Jdlo~ 
2,270-2,325, ......., _. 

NUmero de ~ 9. Titular _: «Ceuta, 
Sociedad Anónima». Objeto a expropiar: 8oIque, 
jardin rústico. Superfic:ic a expropiar, en metroI 
cUldlados: 1.505. Situación: Puntos küom6tricos 
2.3lG-2,630, .,.,... _. 

NUmero de ~ 10. Titular .-: ~ 
Martinez Soria Ramos. Objeto a expropiar. Jardín 
urbanizable. Superficie ~ expropiar, en mes:ro- cuadra
:.:.~: Puntos Jdlo~COI 2,610-2,620, 

Número de parcela: 11. Titular ÚICtIdo: J. 
Manuel RodriJuez. Maldonado. Objeto a -expropiar: 
Erial urbaDizable. Superficie a expropiar, en metros 
cuadrIdoI: 840. Situación: Puntos Idlomftricos 
2,620--2,720, .,.,... izqllÍmlo. 

Número de porcela: 12. Titular _: Slntiqo 
de Ton!. 0bje10. expropiar: __ .S ....... 
ficie a expropiar, en metros cuadra4oI: 318. Situa
ción: Puntos Iri1om&icos 2,720-2,765, DWJCD 
izquíerdo. 

Número de parcela: 13. Titular afectado: Jaume 
Rimblu Mora. Objeto a expropiar. JardiD. urbuiza
bk. Superfic:i.e a expropiar, ea mctrol c:uMrados: 60. 
SituaciÓlt Puntos kilomttric:os 2,765-2,785, maqen 
izqWado 
N_ de ~ '14. Titular _: MpII. 

Sociedad -...... Objeto. expropiar: _ .... 
jardúI IÚJÚCO. Superficie a expropiar, ·CIl metros 
cuadrados: 580. Situación: Puntos tilom6tricos 
2,725.2,830, ....... derecho. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGAUCIA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

DeIepdo ... PIo.Inclal .. 

LUGO 

Autorización administrativa de instalaciQfles elktr;
CtlJ y dIc/Ilració1f en concreto de su utilülad ¡fÚblicQ 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Dec:reto 2617/1966, Y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
iDlonuci6n pública la petición de instalación y 
declaración en concreto de su utilidad pdblica, de una 
innalación el~ de media tensión, cuyas caracte
rist.icu principales se se6a1an a continuación: 

Expediente: 2.916 A T. 

A) Peticionario: «U. E. Fenosa. Sociedad Anó
nimo. Orense. SMnz Diez, 95. 

B) Emplazamiento: Eiriz, Ayuntamiehl0 de Fol
&010 de Caurel. 

C) FiDalidad: Mejora del suministro a la zona. 
D) Caracterf.ticas principales: Unea MT, 20 KV, 

conductor LA~S6, de 1.241 metros ddonsitud, oriaen 
en la LMT eVillanlaD y final en el CT ttEiriz», 
apoyos de honnilón. Centro de transfonnación 
intemperie 82, de 50 KVA, 20.000, 380/220 V. 
Redes de baja tensión de SO metros de lon¡i.tud. 
conduc:tor.s RZ-95. 

E) Procedencia de los materiales: Nacional. 
F) Presupuesto: 6.640.841 pesetaS. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Delepci6n 
Provincial (Pascual Vei¡a, 12.14) y formularse al 
mismo tiempo las reclamadones. por duplicado, que 
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se estimen oportunas. en el plazo de· treinta días a 
pctir del sipieDte al de la publicación en el eBotetfn 
Oficial cIcI EstacSc. de dicho-a,nuncio. 

LutO. 15 de enero de lm.-EJ Delepdo provincial, 
Luis Gonákz VAzquez.-331-2. 

* 
A los efectos prevenidos ea el arUcWo 9.° del 

Decreto 2617/1966, y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pUblica la petición de instalación y 
declaración en COJlCI'etO de ID utilidad póblica. de una 
iDst.a1ación elktrica de media tensión, cuyas caracte
rfltieas principa1es le se6aIaD a continuación: 

Expediente: 2.917 A T. 

A) Peticionario: eU. E:. Fenosa, Sociedad Anó
Dimu, Oren ... SPoz DIez, 95. 

B) Emplazamiooto: Seceda, Cortos Y CarbalIa, 
Ayuntamiento de FoIJoIo de Caurel. 

C) Fmalidad: Mejora del suministro eléctrico en 
. la zona. 

D) Características principales: Unea MT, 20 KV, 
conductor LA.56, oriaen en la LMT eVillamor» y 
final en los Centros de Carbal1&, Cortes y Seceda, con 
una lonJitud de 6.608 metros. Centros de transforma
ción intemperie B2, de 50. KV A. cada uno, 20.000, 
380/220 V. Red de ~a tensi6n de 150 metros y 
conductores Rz..95. 

E) Procedencia de los materiales: Nacional. 
F) _upuesto: 28.379.893 pese .... 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la inltalación en esta 0elepci6n 
Provincial (Pascual Veip, 12-14) y formularse al 
mismo ÜCInpo la reclamaciones, por duplicada, que 
te estimen oponunu, en el plazo de treinta dfas a 
pmir del si¡u.iente al de la publicación en el eBoletfn 
Oficial del Estado» de dicbo anuncio. 

Luao, 16 de enero de 1990.-E1 Oe1cpdo provincial, 
Luis Gonztlez Vázquez.-330-2. 

* 
A 101 efectos prevenidos en el articulo 9.0 del 

Decreto 2617/1966, y articulo 10 del Dé<:reto 
2619/1966, ambos de 20 ele octubre, se somete a 
información ptlbliea la petición de instalación y 
declaración en C:ODCre1O de .u utilidad p6blica, de una 
inItalaeión el6ctric:a de media tensi6n, cuyas caraete
rimcas principales se lICiWan a continuación: 

Expediente: 2910 AT. 

A) Peticionario: «U.' E. Fenosa, SOCiedad Anó
nima», Orense, stenz Diez, 95. 

B) Emplazamiento: Sitios, Derramán y Santa 
Eu¡enia, Ayuntamiento de Chanuda. 

C) FiDalidld: Mejora del suministro a la zona. 
D) Caracterfsticas principt)cs: Unea media ten

sión a 20 KV, CODCluctor LA.30, de 1.232 metros, 
ori¡en en el p24 de la LMT cPradeda-Viano y final 
en el cr «Santa Eqeniu. Centro de transfonnación 
intemperie B2. de 100 KVA, 20.000, 380/220 v. 
Redes de baja tensión de 2.800 metros y conductores 
RZ-2S-5Q.95. 

E) Procedencia de los materiales: Nacional. 
F) Presupuesto: 10.937.336 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami· 
nadÓ el proyecto de la instalación en Cita Delcpción 
Pro-vmcial (Pascual Vd ... · 12-14) Y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta dlas a 
pal'tír del siJUiente al de la publicación en el eBoletln 
Oficial del Estado~ de dicho anuncio. 

Luao, 16 de enero de 1 99O.-EI Delegado provincial, 
Luis Oonzález Vázquez..-329·2. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DEANDALUOA 

, 
Consejería de Fomento y Trabajo 

Delop_ Pm-iKIaIa 

GRANADA 

RnohIciOMS por /tlJ q~ R allloriza. el establecimiento 
de las insraJarionn ~tctricas que se citan 

VislQ. el npedifllté iftQ.")ldo en esta Delrpción, 
cuya detéripci6n le me6a a c:oniinuaciÓft. solicitando 
autorizac:i6n adminiItradva, aprobación del proyecto 
de f¡jecuci6n Y declaración, en concreto. de utilidad 
JKlbtica, y cumplidos los lrimites fellamentarios 
ordenados en los capItulos It1 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
ci«1riCIII;·Decmo 2619/1966; I.oy 10/1966: de 
acuerdo con 10 ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de la 
industria, y vistas las funciones que n4;)l competen. 
seaún el apartado 9 del articulo 2.0 del Real Decreto 
1091/1911. de 24 de abril (<<Boletin Oficial del 
Estado» de 11 de junio). sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicioa a la Junta de Andalucla en 
materia de industria y cncIJfa, y el articulo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (eBoletfn Orlcial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribuci6n de taJes competen
cia, 

Esta DelepciÓII ProviDciaI ha resucito autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu

. ción de la si¡uiente imtalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad A_nónimu. ", 

b) DomicUio: Granada, Escudo del Carmen •. 31. 
e) Unea eJktric:a~ 

Origen: C. T. «Perla de Andalucfa.. 
Final: C. T. «LlalO~. 
Término municipal afectado: Motril: 
Tipo: -SubtenUea. 
LonJituden lciI6meqoo: 1,21S 
Tensi61l de ICI"Vicio: 20 KV. 
Conductores: Al de 1 Por 150 miHmetros cuadra-

dos" aislamiellto 12/20 KV. 
P~ncia a ~spor1JI': ·1.890 KVA. 

d) Procedencia, de los materia)cs: 'Nacional, 
e) Presupunto: 19.157.150 pesetas. 
f) FinaUdId: Cierre _con LSMT entre·q:'._Tr. 

«Perla de Andalucfu y «lJasol», en Calahonda: 
&) R ...... ncia: '.no/A. T. . 

Las obds le ,.¡ ..... tarán en lo ,que no multe modifi· 
cado por la pracnte Jlaoluci~D o por la. peguefta. 
variaciones que, en su caso, puedan ser autoriZlclas., al 
proyecto p,..ntado. con las oblipdas modificacia-. 
nes que nsWten de IU 8ClaptaCión a las instrucciones 
de c:arflc1er aeDeJ'8l y Re¡lamentos YÍp'!n1CS. quedando 
sometidas las ins&aIaciODCII • la inspección y vipian
cia de esia Oelepción ProVinciaL 

Se' observárin los Condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Motril. 

El plazo de puesta en marcha lerá de seis meses. 
E1 peticionario da" cuenta por C5Crito del 

comienzo y tenninación de ¡as obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en C9ncreto, la utilidad püblica de la 
instalación que le autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de mano, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elk
tricas, y su Realamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Gtuada, 7 de diciembre de 1989.-EI Delcpdo 
provincial, 1011! A. Nn:z de Rueda.-288-14. 

* 
Visto el expediente incoado en. esta Delep.ción, 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorizaciÓn administrativa. aprobación del proyecto 
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de ejet.:ución y declaración. en concreto, de utiJ¡dad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentanos 
ordenados en los capitulos 111 del Decreto 2617/1966. 
de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas: Decreto 2619/1966: Ley 1 O/ 1966~ de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939., sobre ordenación y defensa de la 
industria, v vistas las funciones que nos competen. 
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de ~bril (<<BolcHo Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de A.ndalucía en 
materia de industria y energia. y el anículo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias, 

Esta Delegación Provincial ha resucito autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: (Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: e T. «Granadaban) 
Final: C. T. «Cerrillo Jaime». 
Ténnino municipal afectado: Motril. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0.698. 
1 ensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al de 1 por ISO milímetros cuadra-

dos, aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transponar: 1.890 KV A. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e} Presupuesto: 5.992.025 pesetas. 
t) Finalidad: Suministro de energía eléctrica a 

polígono de viviendas y mejorar la calidad del serv1-
cia. 

g) Referencia: 4.369,fA. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeilas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizada'5. al 
proyecto presentado. con las obligadas moditicacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Del~gación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos POT el 
Ayuntamiento de Motril y la Confederación Hidro
gráfica del Sur. 

El plazo de- puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto. la utilidad publica de la 
instalación que se autoriza a los efectos que detennina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada, 7 de diciembre de 1989.-EI Delegado 
provincial. José A. Pérez de Rueda.-287-14 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se resena a continuación. solici<":':ldo 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración. en concreto. de utilidad 
publica. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos In del Decreto :!6J'1/l9f¡6. 
de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas: Decreto 2619/1966: Ley 10/1966: de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de [939, sobre ordenaClón y defensa de Ll 
industria. y vistas las funciones que nos competen 
segun el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oticial de! 
Estado)) de II de junio), sobre traspaso de competen
cias. funciones y servicios a la Junta de ~fldalu('íJ. en 
materia de industria y energía. y el articulo 5.° del 
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Decreto de la Presidencia de la Junta de .-\ndalucia de 
3 de agosto de 1981 (~(Boletín Oficial del Estado)) de 
2 de diciembTe), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electricl-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Cannen, 31. 
c) U nea eléctrica: 

Origen: Cable subterráneo C. T. «Adelfas» )' carre~ 
tera de Jaén n. 

Final: Centro de transformación (entrada y salida), 
Término municipal afectado: Maracena 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0.110. 
Tensión de servicio: 20 KV 
Conductores: Al 1 por 150 milimetros cuadrados. 

aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 250 K V A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Las Yucas. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 250 KVA. 
Relación de transformación: 20 K V ± 5 por 

100/380·220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: :"-Iacional. 
!) Presupuesto: 3.524.390 pesetas. 
g} Finalidad: Atender nuevas petiClone" de sumi

O1stro, 
h) Referencia: 4.367/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequenas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter geneTal y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta DelegaCIón Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Maracena. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obra~. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
mstalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de mar LO. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de Instalaciones elec~ 
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre, 

Granada, 7 de dlciembre de [989.-EI Delegado 
provincial. José A. Pérez de Rueda.-2S6-!4. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación. 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobacion del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto. de utilidad 
publica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenado'.> o.;n 1\):-. ";.IIJltulos rn Jd Decrc-to ... S 17/1966. 
de 20 de octubre. sobre autorÍLacion d~ :n' ::¡Iaciones 
eléctricas: Dt=creto 2619/ [96fi~ l t". : 'J, ¡ 966; de 
acuerdo con lo ordenado en la Lev de 24 de noviem
bre de 1939, sobr(' ordenación' y ddensa de la 
industria. '! vistas las funciones que nos ~ompeten 
segun el apartado 9 del articulo 2.0 de! ReJ.1 Decreto 
109t/1981, de 24 de abril (<<Boktín Oficial del 
EstadO)) de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junt3 de Andalucía en 
materia de industria y energía. y el artículo 5.° del 
DecTeto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín 01icial del Estado) de 
2 de di.ciembre). sobre distribución de tales competen
Cias. 

Esta Delegación ProvinCial ha resucito autorizar 
administrativamente y aprobar el rnoyecto <..le ejecu· 
ción de la siguiente instalaCIón eJectnca 
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a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Cable subterráneo entre Ce. TT «Ferial» y 
«Playa Tropicab). 

Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Ténnino municipal afectado: Almuñécar. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,050. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al de I por 150 milimetros cuadra

dos, aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 400 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Paseo Punta Velilla (edificio 
«Agua Parlo»). 

Tipo: Interior. 
Potencia: 400 K V A.. 
Relación de transformación: 20 K V = 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materialt:s: Nacional. 
f) Presupuesto: 2.926.300 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4.346/A. T 

Las obrJs se aju~tarán en lo que ~o resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación PTovincial. 

Se observaran los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de -\Imunécar 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto, la utilidad publica de la 
lOstalación que se autoriza a los efectos que determina 
la ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa v sanciones en materia de instalaciones ekc
tricas. y su Reglamento aprobado por DecTeto 
2619jl966, de 20 de octubre 

Granada, 7 de diciembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-285-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación. 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración. en concreto, de utilidad 
publica. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos rn del Decreto 2617/1966. 
de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; Decreto 2619/1966; Ley 10/1966: de 
acuerdo con lo ordenado en la lev de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación" y defensa de la 
lOdustria. y vistas las funciones que nos competen. 
'5egun el apartado 9 del articulo 2. 0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Ofici:ll rlf'l 
Estado» de 11 de junio). sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la J unta de Andalucia en 
materia de industria y energía. v el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 
J de agosto de 1981 ((Boletín Oficial del EstadO) de 
2 de diciembre). sobre distribución de tales competen
CIas, 

Esta Delegación Provincial ha resucito autorizar 
admi01strati""ament~ y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la ~igulente instalaclón electrica· 

a) Peticionario: (Compañia Sevillana de Electrici-
dad, Soci~dad AnónimID), 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Cable subterráneo a Ce. TT. aLa Sirena) y 
{(Megías}). 
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Final: Centro de transfonnación (entrada \" salida). 
Termino municipal afectado: Almuñécar.· 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0.100 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al de 1 por 150 milímetros cuadra

dos. aislamiento 12/20 KV. 
POlencia a transportar: 630 K V A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: La Palmera. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KVA. 
Relación de transformación: 20 K V ::- 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de lo~ materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 3.134.901 pesetas. 
g) Finalidad: A.tender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
b) Referencia: 4.3.4.5/:\.. T 

Las obras se aJuslarán en 10 que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeña~ 
variaciones que, en su ca!.o. puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter genera! y Reglamentos vigentes, quedando 
som;:tidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observaran los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Almuñécar. 

-El plazo de puesta en marcha será de scis meses. 
El peticionario dara cuenta por escri10 del 

comienzo y terminación de las obras. a efeclOs de 
reconocimiento y extensión del acta de puesla en 
marcha 

Declarar, en concreto. la utj]¡dad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 101 i 966. de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tncas. y su Reglamento aprobado por DecrelO 
2tdQ11966, de 20 de octubre. 

Granada. 7 de diciembre de 1989.-EI DelE'gado 
proYinciaL José A. Pérez de Rueda.-2S4-14. 

* 
V1S1O el e'\pediente- incoado en esta Delegación. 

cuya descripción se resena a continuación, solicitando 
autorización administrati .... a, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública. y cumplidos los tramites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III. del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas: Decreto 2619/1966; Le) I Cl11966' de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria. y vistas las funciones que nos competen. 
segun el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (~<Boleljn Oficial del 
EstadQ)) de 11 de juma). sobre traspaso de competen
cias. funciones v servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de ind~stria y energía: y el artículo 5.° del 
Decreto de la PresidenCIa dr la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 «(Boletín Oficial del Estado» de 
~ de diciembre). sobre distribución de tales competen
Cias 

Esta Delegación ProvinCial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el prO'yecto dc ejecu
ción de la siguiente instalación eléCTrica 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de E1ec1rici-
dad. Sociedad AnónimJ») 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carme!l. 31 
c) Línea eléctrica: 

Origen: e T. «("otabro Ih). 
Final: C. T. «Cotobro IV~). con entrada y salida en 

re. TI. (Cotohro Ilh) v «BombeOl) 
Término municipal afectado: Almuñccar. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 1,684. 
Tensión de servirio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio I por 150 milímetros cua

drados, aislamiento 12/::!0 KV. 
Potencia a transportar: 4.000 KVA. 
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e) Procedencia de los. materiales.: Nacional 
f) Presupuesto: 23.392.240 pesetas. 
g) Finalidad: Eliminar líneas aereas de alta ten

sión pasándolas a subterráneas. 
h) Referencia: 4.455/A. T. 

Las obras Se" ajustaran en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Almuñécar. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre exproplación 
forzosa v sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas ~: su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada, 1I de diciembre de 1989.-EI Delegado 
provincial. José A, Pérez de Rueda.-298-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación. 

cuya de~cripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración. en concreto, de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo IlI, del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre: sobre autorización de instalaciones 
eléctricas: Decreto 2619/1966~ Ley 10/19M; de 
acuerdo con lo ordenado en la Lev de 24 de noviern· 
bre de 1939. sobre ordenación- y defensa de la 
industria, y vistas las funciones q~e nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado)) de 11 de junio). sobre traspaso de competen
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el artículo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 «((Boletín Oficial del EstadO)) de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competf'n
cias. 

Esta Delegaci6n Pro'vincial ha resuelto autorizar 
administrati"\'amente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima). 

b) Domicilio: Granada. Escudo del ('armen. 3 L 
c) Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo en línea a e T. «Magnífico» 
Final: Centro de transformación. 

. Término municipal afectado: Almuñécar 
Tipo: Aérea y subterránea 
Longitud en kilómetros: 0.130 y 0,150. 
Tensión de servicio: 20 KV 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados y aluminio I por 150 milímetros cuadra
dos, aislamiento 12120 K V. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena 3 elementos 
Potencia a transportar: 400 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: El Magnífico JI. 
Tipo: Interior. 
Palencia, 400 KVA. 
Relación de transformación 20 K V=-=, por 

100/380-220 voltios 

e) Procedencia de los materiales: Nacional 
f) Presupuesto: 4.664.840 pesetas 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro 
h) Referencia: 4.452/A. T 
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Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Almuñécar y por la Compañía 
T elef .. mica Nacional de España. 

El plazo de puesta en marcha será de sei!> meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo )' terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en wncreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa \' sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas Y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 11 de diciembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, José A, Pérez de Rueda.-297-14. 

* 
Visto el ex.pediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autonzación administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglam('ntarios 
ordenados en el capítulo Ill, del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre: sobre autorización de instalacione\ 
eléctricas; Decreto 2619/1966; Ley 10/1966: de 
acuerdo con lo ordenado en la Lev de 24 de noviem· 
bre de 1939, sobre ordenación- y defen::oa de la 
industria, y vistas las funciones Que nos competen. 
según el apartado 9 del artículo 2.° del Rcal Decreto 
1091/1981, de 24 de abril «(<Boletín Oficial del 
EstadO) de 11 de junio). sobre traspaso de competen
cias, iunciones \' servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el articulo 5.° del 
Decn:to de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (((BoleHn Oficial del Estado}) de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales compelcn
nas. 

Esta DelegaCión Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de (>jecu
Ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: (Compañía Sevillana de Electrici
dad. ';ociedad Anónima}). 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
d) Estación transformadora: 

EmplazamIento: Playa Tropical. 
Tmo: Interior. 
Po~encia: 2 por 630 KVA. 
Relación de transformación: 20 KV:!:: 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nácion;¡1. 
f) Presupuesto: 5.118.002 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro y sustituir cl actual centro de transiormación. 
h) Referencia: 4.451/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resultr modifi
c;:.do por la presente resolución o por las pequeúas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas, al 
pwyecto presentado. con las obligadas modificacío· 
!les que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter g.eneral y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las Instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados ernitido~ por el 
Ayuntamiento de Almuñécar. 

El plazo de puesta en marcha será de sei!> meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que d~termina 

J la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
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forzosa y sanciones en materia de instalaciones clé.-;
tricas y su Reglamento aprobado por Decr~to 
2619/196/), de 20 de octubre. 

Gra:1~H.ia. 11 de diciembre de 1989.-EI Dekgado 
provincin!. Jase A. Pérez de Rueda.-296~14 

* 
Visto el c.xpediente incoado en esta Deleg<!.clOn. 

cuya de<;crip.;ión se reseña a continuación, solicit~ndc 
autoriza.::ion administrativa. aprobación del proyecto 
de ejf'cuóón y declaración, en concreto. de uti lidad 
pública. y cumplidos los trámites reglament::lrios 
ordenados ,~n t!1 capítulo 1lI, del Decreto 2617; 1 %6. 
de 20 de octubre sobre autorización de instal:lc¡0n~~ 
eléctricas. Decreto 2619/1966, Ley 10/1966, de 
acuerdo cno lo ordenado en la Lev de 24 de noviem
bre de 1939. sobre ordenación- y defensa de la 
indust:ta y vistas las funciones que nos competen. 
segun el ap:mado 9 del artículo 2. 0 del Real Decretu 
I09l,'1(,d: dI! 14 de abril ((Boletín OfiClal del 
Estade~> G~ 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funci,)fles y ser .... icios a la Junta de Andalucí:l ero 
materia dI! industria y energía~ y el artkulo 5.0 dd 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia <.1;: 
3 de ago"to de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado>, d.e 
2 de diciembre). sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación ProvinCIal ha resuelto auwri:¿3r 
adrninistr~ti vamente y aprobar el proyecto de <:'jt'cu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compaiiía Sevillana de Electrici-
dad. SOC1!':dad Anónima». 

b) Dümi::ilio: Granada, Escudo del Carmen. JI 
e) Lima eléctrica: 

Origel': Cable subterráneo ce TI. «Lebón-Pedro 
Antoniú ~larcón lb). 

Final: C. T. (entrada y salida). 
TermIno municipal afectado: Granada. 
Tipo: Subferránea. 
Longnud en kilómetros: 2 por 0,086. 
Tensll.Í:l de servicio: 20 KV. 
ConduC'tore',: Aluminio l por 150 milímetros cua-

drados, Jis!..tm¡ento 12/20 KV 
Pote~cla J. transportar. 2 por 630 KVA. 

d) bt:l.ri'.'m transformadora: 

Empl.:J.z:1p:iento: Calle Pintor Zuloag::J.. bloque 1::. 
Tipo: 11Ih~r¡or. 

PoteflCla: :2 por 630 K VA. 
Relación de transformación: 20 KV rm 

100í38C-22;, voltios. 

e) Pr\,.~t:dcncia de los materiales: :'\acional 
t) Presupuesto: 5.506.432 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticione'i de st.:ml

O1stro. 
h) Rl.'fer.:ncia: 4.446/.-\. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por ;a presente resolución o por la!! pcqücñ.ls 
variac\On~~ (lue, en su caso, puedan ser autorizada::;. al 
proyecttl pr(":;entado. con las obligadas medi ficacio
nes que r-~su:t~n de su adaptación a las instrw.:ciones 
de caraCl'~: b';nt!ral y Reglamentos ..... igentes. qUf'da.nJu 
s?metida'i 13s Instalaciones a la inspección y vigil;,n
Cla de esta Ddegación ProvinciaL 

Se obscr.'aran los condicionados emitidos por t"1 
excelcnlJsl;no Ayuntamiento de Granada. 

El plJ...--:o de puesta en marcha será de selS me~e'i 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienlo y terminación de las obras. a efecTOS de 
reconOCimIentO) extensión del acta de puestJ. en 
marcha. 

Declarar, (:fI concreto, la utilidad publica do:: la 
instalaci¡jn que se autoriza a los efectos que detcrm' n.l 
la Ley Inn9M. de 18 de marzo. sobre expropl:1ción 
forzo~a v \a:lciones en materia de in~talaciont'"j eJe:.:
tricas y su R('glamento aprobado por DCl'feIO 
2619/19(,6, de 20 de octubre. 

Granada. l I de diciembre de ! 989.-EI D('kg~G0 
provincial. .fo.;;c -\. Pérez de Rueda.-295-14 -
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Visto el expediente incoado en esta Delegación. 
cuya drscripc:ión se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto. de utilidad 
publica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo nI, del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre; sobre autorización de instalaciones 
eléctricas: Decreto 2619/1966; Ley 10/1966: de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem+ 
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del anículo 2. 0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril ((Boletín Oficial del 
EstadO)) de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energia: y el aniculo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (~<Boletfn Oficial del Estado~, dt' 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
J.dministrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

al Peticionario: «Compania SeVillana de Electrici~ 
dad: Sociedad Anónim3». 

bl Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31 
c) Linea eléctrica: 

Origen: Cable Ce. TT «(Santa ~-targarita-Zarzuela» 
Final: e T. (entrada y salida). 
Término municipal afectado: Granada. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: ·2 por 0.106 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio I por 150 milímetros <..'ua

drados. aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transponar. 630 KVA. 

d) Estación transformadora' 

Emplazamiento: Sancho Panza. 
Tipo: [nterior. 
Potencia: 630 KV A. 
Relación de transformación: 20 K V ~ 5 por 

100/380·220 voltios 

e) Procedencia de los materiales' -r--:aciona1 
f) Presupuesto: 4.483.541 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4A45/A, T. 

Las obras se ajustaran en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su ca~o, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado, con las obligadas modificaclO· 
nes que resulten de su adaptación a las imtruccione~ 
de carácter gene~l y Reglamentos VIgenteS, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Granada. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito de! 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y e"{tensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determin::: 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo. \obre e:i.propiación 
forzosa y sanciones en matena de instalaClones eléc
tncas y su Reglamento aprobaúo por Decreto 
151911966. de 20 de octubre 

Granada, 11 de dlciembre de 1989.-El Dc!eg3.do 
provincial. José A, Perez de Rueda_-::!94- I 4. 

... 
Visto el expediente Incoado en esta Deleg::J.ción. 

cuya descripción se reseña a continuación. <;olici¡ando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecucion y declaración; en concreto. de utilidad 
pública, y cumplidos los trámiles rt'glamentarios 
ordenados en los capítulos [11. de! DecrelO 
26 I 7/1966. de 20 de octubre_ sobre auton2'ación de 
mstalaciones eléctricas: D.:creto ~61 q/ 1 %6~ Ley 
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10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de ~~ 
de nOVIembre de 1939. sobre ordenación y defensa de 
la industria. y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del articulo 2.° del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril ((Boletín Oficial dd 
Estado) de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones v servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de tnd~stria y energia: y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 ((Boletin Oficial del EstadO) de 
2 de diciembre). sobre distribución de cales competen
cias. 

Esta D:elegacion Provincial ha resucito autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu~ 
ción de la siguiente instalaClón elcctrica: 

a) Peticionan u: ~(Compañia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónim3». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31 
e} Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo sin número línea C. T. «Canadá» ) 
C. T. «La Nav3}). 

Final: C. T. «La Nava», apoyo a C. T. «Florida 
Blanca» y cable a C. T. «(POZO Canadilla». 

Término municipal afectado: Huétor Vega. 
Tipo: Subterráneas. 
Longitud en kilómetros: 0.170. 0.355 y 0.155. 
Tensión fe servicio: 20 KV. 
Conduct~res: Al de I por 150 milímetros cuadra

dos. aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transponar: 1.890 KV <\. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Paraje la Nava. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 2 x 630 KVA_ 
Relación de transformación: 20 KV'::- 5 por 

100/380-110 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: ~acionaL 
O Presupuesto: 10.398.702 pesetas 
g) Finalidad: Atender las peticiones de suministro 

de urbanización en dicho paraje y pasar a subterra
neos tramos de líneas aéreas de A T. que sobrcyuda:l 
las nuevas edificaciones. 

h) Referencia: 4.-t42/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por ta presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado. con las obligadas madi ticacio
nes qut' resulten de su adaptación a la~ instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Deleg3ción Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
>\yuntamiento de Huétor Vega. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticlonario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto, la utilidad púbhc3. de la 
instalación que se autoriza a los efectos que detennina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre e:w.proptación 
forzosa y sanciones en materia de instalanones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
:!619!! 966. de 20 de octubre. 

Granada. 12 de diciembre de 1989.-El Delegada 
provincial. José A Pérez de Rueda.-293-!4 

* 
Visto el expediente Lncoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa. aprobación del pro\ecto 
de ejecución y declaración. en concreto. de utÚidad 
publica, y cumplid03 los trámites reglamentario~ 
ordenados en los capítulos III. del Decreto 
:61 7 /1 '1/)6, de 20 de octubre. sobre autorización de 
lnstalaciones eléctricas: Decreto ::!b I 9/ 1966: Le ... 
10/1966: de acuerdo con lo ordenado en la Cev de 2~ 
de noviemhre de ! 939, sobre orden::J.ción v det~nsa de 
ía industna, y vistas las funciones que nos competen. 
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según el apanado 9 del articulo 2. 0 del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen· 
c¡as, funciones y senricios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía: y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen· 
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: ~<Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen. 31 
e) Linea eléctrica: 

Origen: Cable subterráneo Ce. TI. «Casa Cultura)) 
y «Cementerio». 

Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Termino municipal afectado: Armilla. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,005. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al de 1 por 150 milímetros cuadra-

dos, aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transponar: 630 KV A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Calle Lérida. C. T. «Nuevo 
Terrazo» 

Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KVA. 
Relación de transformación: 20 KV ± por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
O Presupuesto: 4.891.5 J 2 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
b) Referencia: 4.440/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Armilla. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta dt puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto, la utilidad publica de la 
instalación que se autoriza a los efectos que detennina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 12 de diciembre de 1 989.-El Delegado 
provincial, Jose A. Pérez de Rueda.-292-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto. de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capitulas 111. del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966; Le: 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen. 
según el apartado 9 del artículo 2. 0 del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril (~<Boletín Oficial del 
Estado~) de 1I de junio), sobre traspaso de competen
cias. funciones y ser. ... icios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía~ y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
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3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado») de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: (~Compañía Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 3l. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Cable subterráneo Sub. «AlrrlUñecaT»-c. T. 
«Los Carrascos)). 

Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Término municipal afectado: Almuñécar. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,042. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al de 1 por 150 milímetros cuadra-

dos, aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 400 K V A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: GuadIx.. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 400 KV A. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

HXl/380·220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 2.601.412 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticlOnes de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4.417/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifI
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a la~ instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, 

Granada, 12 de diciembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, Jase A. Pérez de Rueda.-2QO-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación. 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capitulos IIL del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966; Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
EstadO)) de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado~) de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 
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b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen. 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: C. T. «Piedras Rodadas». 
Final: C. T. «Huerta Mañas)). 
Término municipal afectado: Baza. 
Tipo: Subterráneas, aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0.150. 0,646 y 0,040. 
Tensión de sen'icio: 20/15 KV. 
Conductores: Al de 1 por 150 milímetros cuadra

dos, aislamiento 12/20 KV Y al-ac. de 54,6 milímetros 
cuadrados. 

Apoyos: Metálicos. 
AIsladores: Cadena tres elementos. 
Potencia a transportar: 1.890 K VA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Piedras Rodadas. 
TIpo: Interior. 
Relación de transformación: 15 KV ± 5 por-

100;380-220 voltios. 

el Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 4.444.340 pesetas. 
g) Finalidad: Acondicionamiento de C. T. «(Pie

dras Rodadas}), atender la petición de nuevos sumi
nistros eléctricos en el paraje Huerta Mañas y mejorar 
la calidad abonados actuales. 

h) Referencia: 4.437/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que- resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Baza. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimi'ento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 12 de diciembre de 1989.-El Delegado 
provincial. Jase A. Pérez de Rueda.-291-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseñ.a a continuación, solicitando 
autorizaCión administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración. en concreto, de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos lIT, del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966; Le) 
10/1966: de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación v defensa de 
la industria, y vistas las funciones que na's competen, 
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Dccreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
EstadO)) de II de junio), sobre traspaso de competen
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía: y el articulo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 
2 de diciembre). sobre distribución de tales competen
Cla~. 

Esta Delegación provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente)' aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica· 

al Peticionario: (~Compaf¡ía Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domtcilio: Granada, Escudo del Carmen. 31. 
el Linea eléctrica: 

Origen: Línea a 20 KV. subestación «Santa Isabel
Almuñécaf)~. 
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Final: Centro de transformación y línea KV 
«Circunvalación». 

Término municipal afectado: Almuñécar. 
Tipo: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0.824. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: AI-ac de 54,6 milímetros cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia a transponar: 6.990 K V A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Gracia del Barrio. 
Tipo: Intemperie. 
Potencia: 100 KVA. 
Relación de transformación: 20 KV ± por 

100(380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
í) Presupuesto: 3.594.116 pesetas. 
g) Finalidad: Sustituir actual C. T. y unir línea a 

20 KV «Santa Isabel·AlmuñécaT>~ con el extremo 
linea a 5 KV ~<Circunvalación Almuñécao). 

h) Referencia: 3.902/A. T 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeii.as 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan M 

cia de esta Delegación Provincial. 
Se observaran 105 condicionados emitidos por la 

Confederación Hidrográfica del Sur, Demarcación de 
Carreteras del Estado, Compañía Telefónica. Jefatura 
Provincial de Comunicaciones, 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha, 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a 105 efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada, 13 de diciembre de 1989.-El Delegado 
provincial, José A Pérez de Rueda,-302·14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos 111; del Decreto 
2617(1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619(1966; Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación v defensa de 
la industria, y vistas las funciones que no's competen, 
según el apanado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril ((Boletin Oficial del 
Estado» de II de junio), sobre traspaso de competen~ 
C1as, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía. y el artículo 5. o del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estadm) 
de 2 de diciembre). sobre distribución de tales com· 
petencias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autonzar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu· 
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electnci· 
dad, Sociedad Anónima)~. 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31. 
e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
d) Presupuesto: 1,280.939 pesetas, 
e) Finalidad: Refonna y ampliación del centro de 

transformación. 
t) Referencia: 3.854/A. T 
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Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección,! vigilan· 
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seIs meses, 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y tenninación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto, la utilidad púbhca de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determlOa 
la Ley 10(1966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 13 de diciembre de 1989.-EI Delegado 
provincial. José A. Pérez de Rueda.-301·t4. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
pública, y cumplidos los tramites reglamentarios 
ordenados en los capitulas III, del Decreto 
2617(1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619(1966; Ley 
10(1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del articulo 2. 0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril «<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen· 
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía, y el aniculo 5. 0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2..de diciembre), sobre distribución de tales competen· 
cias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación electrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad AnónimID). r 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 9 de línea al centro de 
transformación Hospitales, primera fase (3.258(A T), 

Final: Centro de transformación número 2. 
Términos municipales afectados: Montefrio e 

1It0ra. 
Tipo: Aérea, 
Longitud en kilómetros: 2,656. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena 3 elementos. 
Potencia a transponar: 100 KV A 

d) Estación tmnsformadora: 

Emplazamiento: Aguadero del PeraL segunda fase 
(Los Hospitales), 

Tipo: Intemperie. 
Potencia: 2 x 50 K VA. 
Relación de transformación: 20 K V :t 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los matenales: Nacional. 
t) Presupuesto: 6.940,815 pesetas. 
g) Finalidad: Dotar de energía electnca J 28 

viviendas rurales en el paraje Los Hospitales, 
h) Referencia: 3.802(A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o par las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proye~to presentado, can las Obligadas modificacio· 
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
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de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y tenninación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10(1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa v sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas .; su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. dc 20 de octubre. 

Granada, 13 de diciembre de 1989.-El Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-300·14. 

* 
Visto el expediente incoado en' esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos 111. del Decreto 
2617(1966, de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones electricas: Decreto 2619/ 1966; Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenadQ en la Ley de 24 
de noviemb}e de t 939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen, 
segun el apartado 9 del artículo 2. 0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de l1 de junio), sobre traspaso de competen· 
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía, y el anículo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del EstadO)) 
de 2 de diciembre), sobre distribución de tales com
petencias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu· 
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: <~Compañía Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad Anónima», 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Linea a centro de transformación aguas 
potables de Algarinejo. 

Final: Centro de transformación número 2 . 
Término municipal afectado: Montefrío. 
Tipo: Aérea 
Longitud en kilómetros: 3,426. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena 3 elementos, 
Potencia a transponar: 100 K V A. 

d) EstaCión transformadora: 

Emplazamiento: La Pililla y La Turca. 
Tipo: Intemperie. 
Potencia: 2 x 50 KVA 
Relación de transformación: 20 KV = 5 por 

lOO(38Q.220 voltios 

e) Proceden¡;.ia út: lu:s mait:riait:s: !"\¡auonai 
f) Presupuesto: 18.523,235 pesetas, 
g) Finalidad: Dotar de suministro de energia eléc· 

trica a viviendas rurales en los parajes La Pililla y La 
Turca 

h) ReferenCia: 3,800(A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi· 
cado por la presente Resolución o por las pequenas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio~ 
nes Que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las Iflstalaciones a la inspección y vigilan· 
cía de esta Delegación ProvinciaL 

Se observarán los condicionados emnidos por el 
Ayuntamiento de ~ontefrío. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses 
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El peticionario dará cuenta por escrito del 
comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efeclos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada, 13 de diciembre de 1989.-El Delegado 
provincial. José A. Pérez de Rueda.-299-14. 

* 
Visto el c>..pcdicnte incoado en esta Delegación. 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de rjecución y declaración en concreto de utilidad 
publica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III del Decreto 26 J 7/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas: Decreto 2619/1966. y Ley 10/1966. de 
acuerdo Con lo ordenado en la Lev de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación' v defensa de la 
industria. y vistas las funciones q~e nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril (<<Boletin Oficial del 
Estado» de 11 de junio). sobre traspaso de competen
cias funciones y servicios a la Juma de Andalucía en 
materia de industria y energía. y el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía dt 
3 de agosto de 1981 ((Boletín Oficial del Estadm> 
de 2 de diciembre). sobre distribución de tales com
petencia~, 

Esta Delegación PTO"vincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación electrica: 

al Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónim3}). 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Cannen. 31 
c) Línea eléctrica· 

Origen: Apoyo a instalar en línea a c.T. «(Las Eras>, 
Cable a eT. «Gravisa}). 

Final: Cable a C.T. ((Gravisa», y entrada y salida 
CC TT «SieIT3», «Pozo A vuntamientO» v ((Las Eras» 

Término municipal afectado: Chuman'a de la Vega 
Tipo: Subterráneas. 
Longitud en kilómetros: 0,506 v 0.444. 
Tensión de servicio: 20 KV. . 
Conductores: Aluminio 1 por 150 milímetros cua

drados. alslamiento. 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 1.890 KV A. , 
d) Procedencia de los materiales: Na~ionaL 
el Presupuesto: 7.023.496 pesetas. 
f} Finalidad: Pasar a subterráneo el actuallrazado 

aéreo de la línea que alimenta al CT. «Las Eras}), v 

entrada y salida CC.TT. {<Sierra» y «Pozo Ayum~
mIento». 

g) Referencia: 3955/AT. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
.... ariaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis mese:;. 
El peticionario dará cuenta. por escnto. del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que detennina 
la Ley 10/1966. de 18 de mano. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Gr~n~da, 14 de diciembre de I 989.-EI Delegado 
provmclal, José A. Pérez de Rueda,-308- I 4 

Lunes 29 enero 1990 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, 
cuya descripción se resena a continuación. soliCItando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenado!> en los capítulos 111 del Decreto 2617/1966. 
de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas~ DecrelO 2619/1966. y Ley 10/1966, de 
acuerdo con lo ordenado en la Lev de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación" y defensa de la 
industria, y vistas las funciones q~e nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2. 0 del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril (({Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio). sobre traspaso de competen
cias funciones y servidos a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía. y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Juma de A.ndalucía de 
3 de agosto de 1981 (((Boletín Oficial del Estadm, 
de 2 de diciembre). sobre distribución de tales com
petencias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: <tCompania Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima», 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Subestación «(Camino de Ronda») y c.T. 
((Hipercof». 

Final: CC.TT. «San Marcos». «Hipercof» y ({SurtI-
dor Cañaverah). 

Ténnino municipal afectado: Granada 
Tipo: Subterráneas. 
Lon.gitud en kilómetros: 0,894. 0.810 Y 0.318. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio l por 150 milímetros cua

drados. aislamiento. 12/20 KV. 
Potencia de transportar: 1000 KVA 

d) Procedencia de los materiales: :'>JuCionaL 
e) Presupuesto: 14.350.380 pesetas. 
f) Finalidad: Atender las peticiones de suministro 

de energía eléctrica y mejorar la calidad del servicio. 
g) Referencia: 3954/A T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y R~glamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Granada 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta. por escrito. del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619(1%6. de 20 de octubre. 

Granada, 14 de diciembre de 1989.-E1 Delegado 
provincial. José A. Pérez de Rueda.-J07-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto. de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos In, del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966: Ley 
10/ I 966; de acuerdo con lo ordenado en la Lev de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación v def~nsa de 
la industria, y vlstaS las funciones que no·s competen. 
según el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
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Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de AndalUCía en 
materia de industria y energía; y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 «((Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre). sobre distribución de tales competen
CIas, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: ((Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen. 3 L 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Tramo 1, apoyo linea a e T. {<Comunidad 
Regantes Melegís»): tramo 11, apoyo línea Restabal
Pinos del Valle, y tramo III. apoyo en línea deriva· 
ción a Melegís. 

Final: Apoyo en líneas Pinos del Valle-Albuñuelas, 
Restabal-Pinos del Valle y Mondujar·Pinos del Valle. 

Términos municipales afectados: El Valle y El 
Pinar. 

Tipo: Aéreas. 
Longitud en kilómetros: 1.428, 2,432 y 0,860. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados. 
.Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de tres elementos. 

d) Procedencia de los materiales: NacionaL 
e) Presupuesto: 9.220.800 pesetas. 
f) Finalidad: Variación líneas de alta tensión afec

tadas por el pantano Beznar. 
g) Referencia: 3.944/A T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan. 
cia de esta Delegación ProvinciaL 

Se observarán los condicionados emitidos por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
PUblicas y Transportes, Confederación Hidrográfica 
del Sur y la (.¡(:ompañía Telefónica Nacional de 
España.». 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento v extensión del acta de puesta en 
marcha. . 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 14 de diciembre de 1989.-El DelegadO 
provincial. José A. Pérez de Rueda.-306-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya deSCripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamcntarios 
ordenados en los capítulos nI, del Decrcto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas~ Decreto 2619/1966~ Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Lev de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación v def~nsa de 
la industria, y vistas las funciones que no's competen. 
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril «((Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio). sobre traspaso de competen· 
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía~ y el artículo 5.0 df'1 
Decreto de la Presidencia de la Junta de AndalUCía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado) de 
2 de diciembre). sobre distribución de tales competen
Cias, 
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Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu· 
ción de la. siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici· 
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo del C. T. intemperie (<Torreve!il1a~~. 
Final: Centro de transformación «Elomam. 
Término municipal afectado: Almuñécar. 
Tipo: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros; 0,090 y 0,270. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54.6 milimetros 

cuadrados y alumínío 3( 1 x 150) milímetros cuadra
dos. 12/20 K Y. 

Apoyos: Madera. 
Aisladores: ARVI 42. 
Potencia a transportar: 1.250 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Costa Templada. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KVA. 
Relación de transformación: 20 KV ± por 

100/380-220 voltios 

e) Procedencia de los materiales: Naciona! 
f) Presupuesto: 4.345.970 pesetas. 
g) Finalidad: Aumentar la calidad del servicio en 

la zona. 
h) Referencia: 3.933/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas al 
proyectO presentado, con las obligildas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que detennina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1 ~66, de 20 de octubre. 

Granada, 14 de diciembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-304-14. 

* 
Visto el expedIente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitandu 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto. de utilid::.d 
pública. y cumplidos los tramites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III. del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966: Ley 
10;1966: de acuerdo con lo ordenado en la Lev de 24 
de nOVIembre de 1939, sobre ordenación y def~nsa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril ((Boletín Oficial del 
Estado» de 1I de junio). sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el artículo 5. 0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2. de diciembre). sobre distribución de tales competen
CI3S, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: (Compañía Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima» 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen. JI 

Lunes 29 enero 1990 

el Estación transformadora: 

Emplazamiento: Carretera de \1urcia. término 
municipal de Guadix. 

Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KVA. 
Relación de transformación: ó K V por 

100/380-220 voltios 

d) Procedencia de los matenales' NaclOnal. 
e) Presupuesto: 3.002.500 pesetas 
1) Finalidad: Mejorar el servicio en dicha zona. 
g) Referencia: 3.929¡A. T 

Las obras se ajustaran en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de caracter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de selS meses. 
El peticionario dará cuenta por escnto del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto, la utilidad pubilca de la 
instalación que se autoriza a los efectos que detennm3 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre 

Granada, 14 de diciembre de 1989.-El Delegado 
provincial. José A. Pérez de Rueda.-303-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto. de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capitulos In, del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas: Decreto 2619/1966: Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen, 
segUn el apan.ado 9 del articulo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril «~Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de J\ndalucía en 
materia de industria y energía: y el artículo 5. 0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 
3 de agosto de 1981 (<<BoleHn Oficial del Estado» de 
2.dediciembre), sobre distribución de tales competen
CIas. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen. 31. 
c) Linea eléctrica: 

Origen: Cable entre Ce. TI. «Manflol")) y depósito 
de agu2s. 

Final: Centro de transformación 
Término municipal afectado: Granada. 
Tipo: Subterráneas. 
Longitud en kilómetros: 2 por 0.032. 
Tensión de servicio: 20 KV 
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milimctros 

cuadrados aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 630 KVA 

d) EstaCIón transformadora. 

Emplazamiento: Cármenes de Gadeo. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KV A. 
Relación de transfonnación: 20 K V ± por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
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f) Presupuesto: 3.863.062 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro, 
h) Referencia: 3.957/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autonzadas al 
proyecto presentado. con las ogligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las IOstrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y \ 19i1an
cla de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitldos por el 
excelentisimo Ayuntamiento de Granada. 

El plazo de puesta en marcha sera de seis meses, 
El peticionario dara cuenta por ~scrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada, 15 de diciembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-310-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto. de utilidad 
pública, y cumplidOS los trámites reglamentarios 
ordenados en los capitulas nf. del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966: ley 
1O/1966~ de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenación v defensa de 
la industria, y vistas las funciones que no's competen. 
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio). sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el artículo 5. 0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 
3 de agosto de 1981 «~Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
CIas, 

Esta Delegación Provincial ha resucito autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad AnÓnirna». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Cannen. 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Subestación Santa Isabel (MOIril). 
Final: Circuito derivación a playa Granada y Salo

mar. 
Términos municipales afectados: Motril Salo-

breña.. 
Tipo: Aéreas. 
Longitud en kIlómetros: 1,534. (d.c) '! 0.419 (s.c). 
TenSIón de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 116.2 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena. 
Potencia a transportar: 8.000 KVA. 

e) Procedencia de :os materiales: Nacional. 
t) Presupuesto: 9.449.950 pesetas. 
g) Finalidad: Asegurar el servicio en la zona de 

Motril y Salobreña .. 
hl Referencia: 3.956/A. T 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso. puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. Quedando 
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sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

&, observarán los condicionados emitidos por el 
Avuntamiento de Salobreña. Confederación Hidro
gráfica del Sur, Demarcación de Carreteras del Estado 
y la «(Compañía Telefónica Nacional de España)) 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación que se autoriza a Jos efectos que determina 
la Ley 1011966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones clé,
Incas y Su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre 

Granada. 15 de dIciembre de J 989.-El Delegado 
provinciaL José A. Pérez de Rueda.-~09.14. 

* 
Visto el expediente lncoado en esta Delegación. 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto. de lltilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos 111. del DCCfl..'lO 
2617/1966. de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966: Lc: 
10/1966: de acuerdo con lo ordenado en la Le\" de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación v def~nsa de 
la industria. y vistas las funciones que no's compelen. 
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril «<Boletm Oficial del 
Estado» de JI de junio). sobre traspaso de compelen
cias. funciones v servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de ind~stria y energía; y el anículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 198 J «(Boletín Oficial del EstadO)} de 
2 de diciemhre). sobre distribución de tajes competen
cIas 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el pro:eC'to de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica' 

a) PetiCion¡!'f!o: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad. SOCIedad Anónima)). 

b) DomlC"ilio: Granada. Escudo del Carmen. 3 J 

c) Línea elé-ctrica· 

Origen: Linea Purullena-Diezma. 
Final: Centro de transformación (~Paraíso» 
Ténninos municipales afectados: Graena y Darro 
Tipo: Aérea 
Longitud en kilómetros: 4.400. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: AL Ac. de 54.6 milímetros cuadrados 
Apoyos: Metálicos. 
A.isladores: Cadena 3 elementos. 
Potencia a transportar: 7.000 KVA. 

e) Proc .... dencia de los matrria\es: Nacional. 
f) Presupuesto: 9.549.080 pesetas. 
g) Finalidad: Consolidación actual linea a 6 K \' 

con apoyos metálicos y aisladores sw:.pcndidos para 
su paso a 20 KV. 

h) Referencia: 3,990/A. T. 

La!. obras se ajustarán en lo que no resulte modlfi
cado por la presente resolución o por las pequen;)s 
variaciones que. en su caso. puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y \'igi13n
cia de esta Delegación Provincial 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Cones y Graena. Delegación Pro
VinCIal de Obrds Públicas y Transpones ~ la Compa
ñia Te\efonica I\acional de España 

El pla70 de puesta en marcha será de- seis me<,e-<, 
El pC"ticionario dar:! cuenta por escrito dC'l 

comienzo y terminacion de las ohras. a efeclOs de 
reconOClmlC'nto ~ n tensión del acta de puesta en 
marcha. 

Lunes 29 enero 1990 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Lev 10/1966. de 18 de marzo, sobre ('xpropiación 
forzo~a )" sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas v su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/l966, de 20 de octubre. 

Granada. 19 de diciembre de 1989.-EI Delegado 
provinciaL José A. Pérez de Rueda.-315·14 

* 
Visto el expediente mcoado en esta Delegación. 

cuya descripción se reseña a continuación. ~olicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos 11L del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre: sobre autonzaclón de 
instalaciones eléctricas: Decreto 2619/1966 Ley 
10/1966: de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenación y deft:'nsa de 
la industria. v \"islas las funciones que nos competen. 
segun el apartado 9 del anículo 2. 0 de! Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado}) de 1I de junio). sobre traspaso de competen
cias. funciones y sen,jcios a la Junta de A.ndalucía en 
matena de industria y energía: )" el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de A-ndalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín OfJ('ial del Estado):. de 
2 de di-eiembre). sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegacion Provincial ha resucito autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto dc ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

al Peticionano: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima). 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31 
c) Linea eléctrica' 

Origen: Cabk de alimentación a e T. <i~,1uehles 
Baena) 

Final: Centro de transformación, entrada) salid;].. 
Ténnino municipal afectado: Armilla 
TipO: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 2 por 0,046 
Tensión de servicio: 20 K V. 
Conductores: Al 1 por 150 milímetro~ cuadrados. 

aislamlento 12/20 KV 
Potencia a transponar: 250 KVA. 

d) Estación transformadora· 

Emplazamiento: Grupo e5colar. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 250 KV A. 
Relación de transformación: 20 K\" -: 5 por 

100/380-220 voltios. 

el Procedencia dl' los materiales: NaCional 
1) Presupuesto: 3.400.050 pesetas. 
g) Finalidad: Mejorar la calidad del servicio a los 

abonados en calle Hermanos Machado. San Fer
nando. Velázqucz. Ganivet y Petunia 

h) Referencia: 3.989/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por la~ pc.:qucña~ 
variacIOnes que. en su caso. puedan ser auloriZ3das. al 
proyecto presentado. con las obligada ... modIficacio
nes que resulten de su adaptación a la" instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección \ vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitldo~ por el 
Ayuntamiento de Annilla. 

El plazo de puesta en marcha será de seIs meses 
El peticionario dará Cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a c-fectos de 
reconocí miento y extensJón del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efecto~ que delC"rmína 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo . .;,obre c\proplaciún 
forzosa y sanciones en maten a de im13laclones elé('-
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tricas )' su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre 

Granada, 19 de diciembre de 1989.-EI Delegado 
provincial. José A. Pérez de Rueda.-314-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
publica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos IIt. del Decreto 
261 ;/1966. de 20 de octubre; sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966: Ley 
10/1966; de acuerdo Con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de 
la industria. y vistas las funciones que nos competen. 
segun el apanado 9 del artículo 2. 0 del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril ((Boletín Oficial del 
EstadO» de 11 de junio), sobre traspaso de competen· 
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el anículo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de ~nda!ucia de 
3 de agosto de 1981 (((Boletín Oficial del EstadO)) de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
Cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación e1éctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31. 
el Línea eléctrica: 

Origen: 1. línea Ce. TT. «Peñófl)} y Klardine& del 
MaD}~ 2, Linea Ce. TT. (<.Jardines del Mam y «Espb). 
y 3. línea entre Ce. TT. «EspÍ» y «Salomar 2000). 

Final: 1. Protursa: 2. Espi. y 3. Salomar 2000. 
Termino municipal afectado: Salobrena. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 1,720. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al 1 por 150 milímetros cuadrados. 

aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 1.260 KVA. 

d} Estación transformadora: 

Emplazamiento: El Peñón. Protursa y E~pí 
TIpo: Interior 
Potencia: 2 por 360 KVA. 
Relación de transformación: 20 KV:::,:: 5 por 

100/380-220 voltios. 

el Procedencia de los materiales: I\'acional. 
f) Presupuesto: 30.023.583 pesetas. 
gl Finalidad: Reforma de C. T. «El Penóm> ) 

nuevo C. T. para atender nuevas peticiones de sumi
nIstro. 

hl Referencia: 3.987/A. T 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
vanaciones que. en su caso. puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las ·instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigente~. quedando 
sometIdas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitldo~ por el 
Ayuntamiento de Salobreña. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El petIcionario dará cuenta por escrito del 

comIenzo y terminación de las obra!.. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha 

Declarar. en concreto. la utilidad pühJic3 de la 
instalación que se autoriza a los efeclOs que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de mano. sobre expropiación 
forzo~a ~ sancIOnes en materia de insta13ciones eléc· 
tricas y su ReeJamento aprobado p()r Dccreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada, 19 de dIciembre de 19S9.-[1 D~'legado 
pr0vincial. José A. Pérez de Rueda.-1.] ;-14. 



2810 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, 
cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto. de utilidad 
publica, y cumplidos los trámites reglamentarioo;; 
ordenados en los capitulos ITL del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre sobre autorización de 
instalaciones eléctricas. Decreto 2619/1966, Ley 
10/1966, de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación '1 defensa de 
la industria y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artÍCulo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril ((BoleHn Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucia en 
materia de industria y energia; y el artículo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» do 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen~ 
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu~ 
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Cannen. 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Cable subterraneo entre Ce. TI . .:~Tablas 
Gran Capitam>. 

Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Término municipal afectado: Granada. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 2 por 0,09 L 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al I por 150 milímetros cuadrados, 

aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 630 KV A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Santa Teresa. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KV A. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: NacionaL 
O Presupuesto: 4.844.907 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi~ 

nistro. 
h) Referencia: 3.986/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi~ 
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso. puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio~ 
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan~ 
da de esta Delegación Provincial. 

Se observaran los condicionados emitidos por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Granada. 

El plazo de puesta en marcha sera de sc-is meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y tenninación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos Que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc~ 
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre 

Granada, 19 de diciembre de 1989.-EI Delegado 
provincial. José A. Pérez de Rueda.-31~~14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación. 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración. en concreto. de utilldad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos trI. del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre: sobre autonz:lcion de 
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instalaciones eléctricas: Decreto 2619/1966: Ley 
10/1966: de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de 
la industria. y vistas las funciones que nos competen, 
segun el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril (.;(Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio). sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía: y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distrib!lción de tales competen· 
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resucito autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu~ 
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici~ 
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Cannen. 31. 

d) Estación transfonnadora: 

Emplazamiento: Edificio La Sirena. avenida Costa 
del Sol, Almuñecar. 

Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KVA. 
Relación de transfonnación: 2.0 KV::!: 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de Jos materiale:): :"Jaciona!. 
f) Presupuesto: 3.044.101 pesetas. 
g) Finalidad: Desmontar el actual e T. (ex pe· 

diente 2.040/A. T.) y sustituirlo por el nuevo. 
h) Referencia: 3" 984/A. T" 

Las obras se ajustarán en 10 que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha sera de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y tenninación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 19 de diciembre de 1 989.-EI Delegado 
provincial, José A Pérez de Rueda.-311-I·t 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
publica. y cumplidos los tramites reglamentarios 
ordenados en los capítulos IIt del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/ 1966: Le~ 
10/ i 966: de acuerdo con [o ordenado en la l.e\' de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenaCIón v def~nsa de 
la industria. y vistas las funciones que no's competen. 
según el apartado 9 del articulo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (~Boletin Oficial dd 
Estado» de 11 de junio). sobre traspaso de competen
cias, funciones v servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía: y el artículo 5. 0 dd 
Decreto de la Presidencia de la Junta de ,\ndalucía de 
3 de agosto de 1981 ((Boletin Oficial del ESlado,~ de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen~ 
clas. 

Esta Delegación provincial ha resuelto auton73r 
a~ministrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
cIón de la siguiente instalación eléctrica· 

al Peticionario: (Compañía Sevt11ana de ElectriCi
dad, Sociedad -\.nónima)). 

BOE núm. 25 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: cable subterraneo entre los centr.()s de 
transfonnación de Plásticos y Cañón. 

Final: Centro de transformación (entrada y salida) 
Término municipal afectado: Almuñécar. 

Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 2 x 0.012. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio I x 150 milímetros cuadra~ 

dos, aislamiento. 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 630 KVA 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento Calle Cariñena. en Castillo Cervi~ 
lIa. 

Tipo: Interior. 
Potencia: 630 K VA. 
Relación de transformación: 20 KV == S por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 3.329.833 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones d.e <;umi~ 

ntstro 
h) Referencia: 3.985/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi~ 
cado por T¡1 presente resolución o .por las pequeñas 
variaclone~ que. en su caso. puedan ser autonzadas. al 
proyecto presentado. con las obligadas moditicacio~ 
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan~ 
cía de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de b 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa v sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas .¡ su Reglamento aprobado por Decreto 
2619jl966., de 20 de octubre 

Granada. 19 de diCiembre de 1989.-El Delegado 
provinciaL José A. Pérez de Rueda.-305~14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación. 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
publica. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III. del Decreto 2617/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; Decreto 2619/1966: Ley 10/1966; de 
acuerdo con lo ordenado en la Lev de ~4 de noviem
bre de 1939. sobre ordenación' y defensa de la 
mdustria, y vistas las funciones que nos competen. 
segun el apanado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981 de 24 de abril «(Boletín Oficial del 
Estado» de 1I de junio). sobre traspaso de compcten~ 
cias. funciones v servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de ind~slria y energia: y el artículo 5. 0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen· 
Clas. 

Esta DelegaCión PrOVinCial ha res.uelto autorizar 
administrativamente,! aprobar el proyecto de ejecu· 
ción de la siguiente ~nstalación electrica: 

a) Peticionario: ,/Compa¡,ia Sevillana de Electrici· 
dad. Sociedad Anónima)}. 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31. 
c) Línea electrica: 

Origen: Línea subterránea a ccntr0 de transforma~ 
(;Ión de Vaquería. 

Final: Centro de transformación (entrada v salida) 
Término muniCIpal afectado: \1araccna. -
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Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 2 x 0.365. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio Ixl SO milímetros cuadra-

dos, aislamiento, 12/20 KV. 
Potencia a transportar. 630 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: A venida Argentina. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KV A. 
Relación de transfonnación: 20 KV ± S pOI 

lOO/381J.220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
O Presupuesto: 10.299.511 pesetas. 
g) Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la 

zona. 
h) Referencia: 3.996fA. T. 

Las obras se ajustarán en 10 que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado. con las obligadas modificado. 
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas, las instalaciones a la inspección y vigilan· 
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observaTán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Maracena. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cue:nta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 20 de diciembre de 1989,-El Delegado 
provincial, José A, Pérez de Rueda.-316-14. 

* 
Vlsto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; Decreto 2619/1966; Ley 10/1966; de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24lde noviem
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de la 
industria. y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2. 0 del Real Decreto 
1091{1981. de 24 de abril «((Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen· 
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía, y el artículo 5. 0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 ((Boletín Oficial del Estado)} de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejeru 
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad Anónima». 

b) Dcmicilio: Granada, Escudo del Carmen. 31 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Línea Molvízar-Itrabo. 
Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Itrabo. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,070. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio 1 x 150 milímetros cuadra-

dos, aislamiento, 12{20 KV. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de tres elementos. 
Potencia a transponar: 250 K V A. 
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d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Centro de transformación «Escue-
la5». 

Tipo: Interior. 
Potencia: 250 K VA, 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

lOO/381J.220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 3.974.120 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro (Planer 87). 
h) Referencia: 4.396{ A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente Resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizada~, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes Que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento )' extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concrelo, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sandones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619fl966. de 20 de octubre. 

Granada, 21 de diciembre de 1989.-EI Delegado 
provinciaL José A, Pérez de Rueda.-289-14. 

* 
Visto el expediente incoado en 'esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa; aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III, de los Decretos 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y Decreto 2619{1966; Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del anículo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletin Oficial del 
Estado») de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el artículo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b} Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Unea que alimenta a C. T. <<<Cooperativa 
del Campo Nuestra Señora de la Salud». 

Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Molvlzar. 
Tipo: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0.360 y 0,080. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados y aluminio de 1 por 150 milímetros 
cuaPrados, aislamiento 12/20 kV. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena 3 elementos. 
Potencia a transportar: 250 KVA. 

d) Estación transfonnadora: 

Emplazamiento: Ventilla 
Tipo: Interior. 
Potencia: 250 kVA. 
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Relación de transformación: 20 kV ± 5 por 
lOO/381J.220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 5.478.950 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro y mejora del mismo en la zona (Planer). 
h) Referencia: 4.262/A. T. 

Las obras se ajustarán en 10 que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica. de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 21 de diciembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda_-245-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industría 
Comercio y Turismo 

Resolución por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que se 

cila 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente A.T. 4.556, incoado en esta Consejería a 
instancia de «Electricista de Siero y N oreña, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Pala de Siero, calle 
Rorencio Rodríguez, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública, en concreto, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la 
instalación eléctrica cuyas características principales 
son las siguientes: 

Expediente: A.T. 4.556. 
Solicitante: «Electricista de Siero y Noreña, Sacie· 

dad Anónima». 
Instalación: Centro de transformación denominado 

«Valeriano León», tipo interior de 400 KV A de 
potencia y relación IIJ.20/0,38 KV. 

Situación: Sótano de edificio entre las calle Vale
riana León y Fausto Vigil de Pala de Siero. 

Objeto: Servicio publico. 

Esta Consejería de Industria, Comercio y Turismo 
del Principada de Asturias, en uso de las atribuciones 
conferidas por el Real Decreto 4100{1982, de 29 de 
diciembre; de acuerdo con lo dispuesto en los Decre
tos 2617fl966 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 
de julio; Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviem
bre; Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 
6 de julio y 18 de octubre de 1984, y Decreto 
3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto de la 

misma a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 29 de noviembre de 1989.-La Consejera, 
paz Fernández Fe1gueroso.-64-D. 
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Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente A.T. 4.553, incoado en esta Consejería, a 
instancia de ..:Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad 
Anóruma», con domicilio en Oviedo, plaza de la 
Gesta, solicitando autorización y declaración de utili
dad pública en concreto a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas caracteristicas principales son las siguientes: 

Expediente: A.T. 4.553. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad AnÓnima». 
Instalación: 

Centro de transformación, tipo caseta, denominado 
«Palencia» donde se instalará un transformador de 
630 KV A de potencia nominal y relación de transfor
mación ± 22 ± 2.5 + 5 por [(lOiO,398 KV. 

La alimentación se realizará por medio de un doble 
cable subterráneo de conductor IP12j20 KV (1 por 
240 milímetros cuadrados), aluminio, que quedari 
conectado al ya existente denominado «Cabrales, SI, 
hermanos Felgueroso» de 125 metros de longitud. 

Emplazamiento: El centro de transformación estará 
ubicado en la planta baja del hotel Begoña y el 
trazado de la doble línea afecta en su recorrido a la 
carretera de la Costa, dentro del casco urbano de 
Gijón. 

Objeto: Servicio público. 

Esta Consejería de Industria, Comercio y Turismo 
del paseo de Asturias, en uso de las atribuciones 
conferidas por el Real Decreto 4100/1982, de 29 de 
diciembre, de acuerdo ~on lo dispuesto en los Decre
tos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ I 966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Real 
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre; Ordenes del 
Ministerio de Industria y Energia de 6 de julio y de 18 
de octubre de 1984, y Decreto 3151/1968, de 28 de 
noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad publica en concreto de la 

misma a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 11 de diciembre de 1989.-La. Consejera, 
paz Femández Felgueroso.-7.357-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Territoriales de Industria y Energía 

AUCANTE 

Por «ÜIrliaga, Sociedad LimitadID), con domicilio 
en San Vicente del Raspeig, avenida de la Libertad, 
22, 4.°. izquierda, ha sido presentada una solicitud de 
concesión directa de explotación denominada 
RONESA, de 15 cuadriculas mineras para el recurso 
de yeso en el término municipal de Tibi (Alicante), 
habiéndole correspondido el numero 2.478 de la 
provincia de Alicante. 

La superficie de esta concesión es la comprendida 
dentro del polígono cuyos vértices quedan detennina
dos por la intersección de los siguientes meridianos y 
paralelos, referidos al meridiano de Greenwich: 

Lunes 29 enero 19'20 

Punto de P";'I,da y 
pnmer vertlce . 

Segundo vértice 
Tercer vértice 
Cuarto vértice 

Meridianos 

O· 35' 20" O 
O· 33' 40" O 
O· 33' 40" O 
O· 35' 20" O 

Paralelos 

38· 30' 40" N 
38· 30' 40" '1 
38· 29' 40" '1 
38· 29' 40" '1 

y habiendo sido admitida definitIvamente esta 
concesión directa de explotación, en virtud de lo 
dispuesto en la vigente Ley de Minas, se pone en 
conocimiento del publico, señalándose el plazo de 
quince días a partir de la publicación en el «(Boletin 
Oficial del Estado». para que, dentro de él. puedan 
presentarse ante este Servicio Territorial las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Alicante, 4 de diciembre de 1989.-El Jefe del 
Servicio Territorial, Alfonso Domenech Carbo
nelL-I09-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones Provinciales de Industria y Energia 

ZARAGOZA 

De acuerdo con el artículo 9. o del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y con el artículo 9.2 de la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
con el artículo 10 de su Reglamento de Aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto de la 
siguiente línea eléctrica para la que se solicita autori
zación administrativa y declaración de utilidad 
publica: 

Peticionario: «Compañia Arrendataria del Mono-
polio de Petróleo, Sociedad Anónima» (CAMPSA). 

Domicilio: Madrid. Capitán Haya. número 11. 
Referencia: A. T. 322/89. 
Tensión: 15 KV. 
Origen: Apoyo derivación a E. T. Cerámicas en 

A1agón. 
Término: E. T. numero 2, oleoducto 
Longitud: 4.030 metros. 
Recorrido: Términos municipales de Alagón y 

Torres de Berrellén. 
Finalidad de la instalación: Suministrar energía 

eléctrica a las EE.TT. numeras 1 y 2 de las posiciones 
números 3 y 4 del oleoducto Miranda-Pamplona
Zaragoza. 

Presupuesto: 9.160.417 pesetas. 

Todos aquellos que se consideren afectados podrán 
examinar el proyecto y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza. paseo de Maria 
Agustín, sin número, edificio «Pignatelli». en el plazo 
de treinta días a partir de la ultima fecha de publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y en el 
«Heraldo de ATagón.». 

Zaragoza, 22 de diciembre de 1989.-EI Jefe de la 
División, Mario García-Rosales González.-·61O--C. 

BOE núm. 25 

Servicios Provinciales de Industria 
y Energía 

TERUEL 

Autorización administrativa de instalación eMctricJ. 
y declaración en concreto de su utilidad publica 

A los efectos prevenidOS en el artículo 9.0 del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización admi
nistrativa de la instalación y declaración. en concreto. 
de utilidad publica y aprobación del proyecto de 
ejecución linea electrica media tensión (AT.-18.0S8), 
cuyas características principales· se señalan a conti
nuación: 

Peticionario: «(Eléctricas Reunidas de Zaragoza. 
Sociedad Anónima)). con residencia en ronda de 
Ambeles. 34. Teruel. 

Lugar de la instalación: Los términos municipales 
de La Puebla de Val verde y Formiche Alto. 

Origen: Apo]'O número 87 de la línea M. T. Teruel
La Puebla de Valverde. 

Final: Formiche Alto. 
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro 

de la zona. 
Características principales: 

Linea eIt:ctrica media tensión aérea de 10.101 
metros de longitud. 

Tensión nominal: 20 KV. 
Potencia de transporte: 2.000 KVA. 
Conductor: Cable al-ac .. tipo LA-56. 
Apoyos: Honnigón y metálicos. 

ApareUaje de maniobra, protección y medidas. 
Procedencia de material: Nacional. 
Presupuesto: 20.705.140 pesetas. 

Lo que se hace para que pueda ser exam~nad~ el 
proyecto de la instalación en estas depen~encla~. SItas 
en plaza San Juan. 5, y formularse al mIsmo t1~mpo 
las reclamaciones. por duplicado. que se estImen 
oportunas. en el plazo de treinta ~ías .. :ontados a 
partir del siguiente al de la pubhcaclOn de este 
anuncIO. 

Teruel, 21 de diciembre de 1989.-EI Jefe del 
Servicio. Angel Manuel Femández Vidal.-40-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
VALENCIA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria de fecha 28 de diciembre de 1989, 
acordó: 

Primero.-Tomar en consideración la Memoria de 
municipalización elaborada por la Comisión de 
Municipalización del Servicio Municipal de Abasteci
miento de Agua Potable. 

Segundo.-Exponer al publico dicha Memoria por el 
. plazo de treinta días naturales a efectos de poder 

fonnular observaciones los particulares y Entidades. 
Por todo ello, de confonnidad con lo dispuesto en el 
artículo 97, punto 1.0, apartado C), del Real 
Decreto 181/1986, de 4 de abriL durante todo el 
plazo de exposición el expediente número 294/1989. 
se encontrará en la Oficina Administrativa del Ciclo 
Integral del Agua. sita en plaza de América. numero 
6, 5.a planta, Valencia 

Valencia, 12 de enero de 1990.-EI Secretario gene· 
raI, P. D.-391-'\. 


